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Expte. N° 4.638/15

VISTO:

La Nota V 2170/15 mediante la cual Nadia (.'ARLOS. Presidente del
(. 'entro Único de Estudiantes de Humanidades, solicita liberación de fondos asignados al
C V L I I . a t ln de otorgar ayuda económica para posibi l i tar la participación de 2 (dos)
contingentes de alumnos en el "I Congreso de Comunicación Popular desde América
La t ina y El Caribe" \n el "XIII Encuent ro Nacional de Estudiantes de
Comunicación", que se llevarán a cabo en la UNLP y en La Paloma y Rocha
(b 'RL 'CiUAY) . respectivamente, ambos a principios de septiembre del corriente año;

CONSIDERANDO:

I NSa s e ú n
QUE el fondo extraordinar io del CUEI1. dispuesto por el Rectorado de la

Resolución CS sí° 190/15. cuenta a la fecha con crédito ue uede ser usado
por el Centro de Estudiantes para su d i s t r i b u c i ó n discrecional ( i nd iv idua l o
colectivamente) entre distintos interesados en eventos programados para el corriente año:

QUE los representantes del CUE1I solicitan la suma de S2.5UO.OO (
\\» Mil Quinientos con 00/100) de los fondos asignados por el Consejo Superior a dicha
organi/ación. para cubrir gastos varios de dos comitivas cíe estudiantes de Ciencias de la
Comunicación, de 40 a lumnos cada una según nominas ad jumas , que asistirán a los
eventos mencionados pre\;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias:

LA DECANA DI, LA 1 ACULTAD DE H U M A N I D A D E S

R E S E L V E:

ARTICULO 1".- OTORGAR una ayuda económica consistente en la suma total de
PESOS DOS MIL (JULN'ÍENTOS CON 00/100 (S2.500,00) para solventar parcialmente
gastos emergentes de la asis tencia de dos comit ivas de la Carrera de Ciencias de la
Comunicación, de 40 ( v i . á r e n l a ) a lumnos cada una. a los eventos mencionados en el
exordio.-

ARTICULO 2.- DESUDAR a la Prof. Eabiana Ramona LOPE/ responsable de la
rendición de cuentas de los fondos otorgados en el artículo 1°. en tiempo y forma, de
acuerdo a los pía/os y requis i tos que l i j a n las normativas vigentes.-.

ARTICULO 3".- I M P U T A R el gasto a la partida 5.1.4-1 ransferencias al Sector Privado
para Einanciar Gastos Corrientes-Ayudas Sociales a Personas, con afectación a esta
Dependencia para el cómeme ejercicio \n el orden i n t e r n o , i l fondo "A\uda
Económica para el Cent ro de Estudiantes", a t e n d i b l e con recursos específicamente
depositados en carácter de ayuda a los Ceñiros Estudiantiles de la I 'NSa .-

ARTICULO 4".- IVOTIHOUESE a los^ua^^)^- Dirección A u m m i ^ r a t n a Contable,
publíqucse en el Boletín Oficial y si»j>ffru@
Cuentas para su torna de ra/ón v dem&ocTeetos.
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